
Atos señores membros del Drectono y Acooretas de- 

KIRAPACS.A. 

En complimiento o establecido por la Resolución No. 92-14-3001 de la superitendenca 
de compañía expecias el 18 de septiembre de 1992 y publicada en el registro oficial Mo. 44 
el 1360 Octubre de 1992, continuación presento mi opinión referente a aquellos aspectos 
requeridos por lo mencionada resolución. 

1. En mi opinión lor Adrisradores de KIRAPAC 5-A. han cumplido razonablemente ts 
mormas legales, estatutaras y reglamentarias vigentes, as/ como todas. aquelas 

resoluciones dictadas por la junta General de Accionistas dela Compañía 

  

2. Los procedimientos de control interno implantados por la administración de la compañía 
on adecuados y ayudan a dcha admúnisración a tener un grado rasonable de seguricas 
as transaccones Pan po efectuacas acecussamente para permut la preparación de 

los Estados Financieros de acuerdo con los principios de Contabilidad Generalmente. 
Aceptados; As como el cumplimiento de las nesmas socetarias y tributarias vigentes en 
el Ecusdor 

2. Me revsado el Dance General aojunto Ge KIRAPAC SA. 9! 31 de Diembre del 2017. 
Estos Estados Finencieros son responsabalidad e la administración. de la compañía. Mi 
responsabilidad es expresar mí opinión al respecto y considero que os Estados Financieros 
están acorde 4 los regstos contables y presentan ratonablemente la posición Mancera 
delacompañía. 

4, La corespondenda, bro de Actas de Juntas Generales de Accionistas y Ubro de Acciones, 
as como los comprobantes y regstros contables de KIRAPAC S.A. se conservan de 

conformidad con las dsporiciones legales emanadas por la Superintendenda de 
empañas del Ecuador. 

5. Para el desempeño de mí funciones como comisaro e la compañía KIRAPAC SA. he 
“Sado cumplimient alo dispuesto en el Ar. 273 dela Ley de Compañia. 

  

Guayaquil, Abr 10 del 2018


